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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor JORGE MERCHÁN ACUÑA, en nombre propio, contra el 
señor CARLOS MANUEL MARTÍNEZ SIERRA, observa el Despacho que adolece 
de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- Incluye en una misma pretensión (SEGUNDO), todas las acreencias pretendidas 
(honorarios e intereses), por lo que no cumple el requisito previsto en el artículo 25 
numeral 6º del CPTSS.  
 
2.- Omite CUANTIFICAR los intereses moratorios solicitados en la pretensión 
SEGUNDO, por lo que deberá indicar a cuánto ascienden en dinero, causados a la 
fecha de radicación de la demanda (art. 26 CGP), aspecto que incluye en la 
estimación de la cuantía, factor determinante de la competencia. 
 
3.- No cumple el requisito formal del artículo 25 numeral 8º del CPTSS, pues omite 
exponer los fundamentos y razones de derecho en que sustenta su defensa. 
 
4.- En el acápite CUANTÍA no la estima, por lo que deberá manifestar a cuánto 
asciende el total de lo pretendido, información que debe ser coherente con la 
cuantificación de las pretensiones. 
 
5.- En el acápite NOTIFICACIONES no suministra la dirección de domicilio del 
demandado, por lo que no cumple el requisito del artículo 25 numeral 3º del CPTSS. 
 
6.- Asegura en los HECHOS que el demandado solicitó la prestación de sus servicios 
profesionales como abogado, pero no allega mandato conferido para la actuación 
judicial en la que presuntamente ejerció su representación. 
 
7.- En el acápite de PRUEBAS solicita se oficie al Juzgado 11 Administrativo del 
Circuito de Bucaramanga para que remita lo actuado dentro del proceso que 
promovió en nombre del demandado, obviando que la carga de probar la gestión 
por la que solicita se fije honorarios le compete, aunado a que, su intervención como 
apoderado en esa actuación, le permite acceder al expediente de la actuación judicial 
y obtener copia para este proceso. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  
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Requiérase a la parte demandante, para que, al corregir las irregularidades anotadas, 
presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho 
de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA presentada por el señor JORGE MERCHÁN ACUÑA, en nombre 
propio, contra el señor CARLOS MANUEL MARTÍNEZ SIERRA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al ejecutante el término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al demandante para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 022 del 20 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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